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Sugerencia de Clasificación Arancelaria 1 

Fecha (UTC): 03/01/2026 02:48:55 2 

Cuenta: Main 3 

Usuario: User09 4 

ITEM: Pulsera que consiste esencialmente en dos tiras de cuero liso y una tira de cuero 5 
trenzado, con un doble cierre incorporado de metal común. Una de las bandas presenta 6 
un elemento decorativo, también de metal común. El producto incluye además una piedra 7 
sintética (circonia) de aproximadamente 1 mm, situada en el interior del cierre.— 8 

Conclusiones 9 

Clasificación principal: 10 
Capítulo 71, Partida 7117, Subpartida 7117.90, Fracción arancelaria 7117.90.99. La 11 
mercancía se clasifica así por tratarse de una pulsera de bisutería compuesta 12 
esencialmente de cuero, con elementos accesoriamente de metal común y piedra 13 
sintética, correspondiendo a las demás bisuterías por aplicación de las reglas de 14 
interpretación y la nota de exclusión del Capítulo 42. 15 

Clasificaciones condicionadas: 16 
- Si el componente de metal común confiriera indudablemente el carácter esencial al 17 
conjunto, procedería su clasificación en la subpartida 7117.19. - Si la pulsera se 18 
presentara sin los elementos metálicos ni piedra sintética, y consistiera solo en 19 
manufactura de cuero, se clasificaría en el Capítulo 42 bajo la partida y subpartida que 20 
corresponda a manufacturas de cuero. 21 

Nota final: 22 
La determinación se sustenta conforme al texto legal y notas de los capítulos, partidas y 23 
subpartidas, así como a la aplicación de las reglas generales de interpretación para 24 
mercancías compuestas. 25 

 26 

Detalles 27 

Descripción ampliada del ITEM 28 
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Pulsera que consiste esencialmente en dos tiras de cuero liso y una tira de cuero trenzado, 29 
con un doble cierre incorporado de metal común. Una de las bandas presenta un 30 
elemento decorativo, también de metal común. El producto incluye además una piedra 31 
sintética (circonia) de aproximadamente 1 mm, situada en el interior del cierre. 32 

Top 2 capítulos candidatos 33 

Capítulo Justificación 

71 Por ser pulsera (objeto de adorno personal), el Cap. 
71 cubre bisutería y define que la bisutería es de la 
misma naturaleza que los objetos de adorno 
personal (incluye pulseras) [Nota 9(a) Cap. 71] [Nota 
11 Cap. 71]. Si la “piedra sintética (circonia)” califica 
como piedra preciosa o semipreciosa sintética, el 
Cap. 71 también la incluye [Nota 1(a) Cap. 71]. [RGI 
1]. 

42 Alternativa si no procede Cap. 71: Cap. 42 
(manufacturas de cuero), en particular “las demás 
manufacturas de cuero” 42.05 [Texto 42.05]. No 
obstante, el Cap. 42 excluye “pulseras… de 
bisutería” hacia la partida 71.17 [Nota 2(g) Cap. 42]. 
[RGI 1]. 

DICTAMEN DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 34 

Producto: Pulsera que consiste esencialmente en dos tiras de cuero liso y una tira de 35 
cuero trenzado, con doble cierre incorporado de metal común; con elemento decorativo 36 
de metal común; incluye una piedra sintética (circonia) ~1 mm en el interior del cierre. 37 

 38 

I. Marco normativo aplicable 39 

• La clasificación se determina “según el texto de las partidas y de las Notas de 40 
Sección o Capítulo” [RGI 1]. 41 

• Mercancía compuesta: cuando no proceda 3(a), se clasifica por el componente que 42 
confiera el “carácter esencial” [RGI 3(b)]. 43 
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• Para subpartidas, se aplican las Reglas 1 a 5 “mutatis mutandis” y se atiende al 44 
texto de subpartidas del mismo nivel [RGI 6]. 45 

• Nota de exclusión del Capítulo 42: este capítulo no comprende “los gemelos, 46 
pulseras y demás artículos de bisutería (partida 71.17)” [Nota 2(g) Cap. 42]. 47 

• Texto de la partida 71.17: “Bisutería” [Texto Cap. 71]. 48 

 49 

II. Análisis jurídico-técnico 50 

1) Capítulo (71 vs 42) 51 

La mercancía es una pulsera (artículo de adorno personal) constituida principalmente por 52 
tiras de cuero, con cierre y adorno de metal común, y una piedra sintética de pequeña 53 
dimensión. 54 

El Capítulo 42 (manufacturas de cuero) excluye expresamente los artículos que sean 55 
bisutería del Capítulo 71, incluyendo “pulseras” [Nota 2(g) Cap. 42]. Por lo tanto, conforme 56 
a [RGI 1], la pulsera se dirige al Capítulo 71. 57 

2) Partida (nivel 4 dígitos) 58 

En el Capítulo 71 existe una partida específica para bisutería: 71.17 “Bisutería” [Texto 59 
Cap. 71]. Dado que el propio Capítulo 42 identifica a las pulseras como artículos de 60 
bisutería de la partida 71.17 [Nota 2(g) Cap. 42], la mercancía se clasifica en la partida 61 
7117 por aplicación de [RGI 1]. 62 

3) Subpartida (nivel 6 dígitos) 63 

Dentro de 7117, las subpartidas relevantes son: - 7117.11 “Gemelos y pasadores 64 
similares” [Texto Cap. 71] (no aplica por tratarse de pulsera). - 7117.19 “Las demás” 65 
(dentro del grupo “De metal común…”) [Texto Cap. 71]. - 7117.90 “Las demás” [Texto Cap. 66 
71]. 67 

La pulsera es una manufactura compuesta (cuero + metal común + piedra sintética). Para 68 
elegir subpartida conforme a [RGI 6], y siendo procedente el criterio de “carácter esencial” 69 
[RGI 3(b)], se observa que el propio supuesto fáctico indica que la pulsera consiste 70 
esencialmente en tiras de cuero (dos lisas y una trenzada), mientras que el metal común 71 
(cierre y adorno) y la circonia (~1 mm) son componentes accesorios dentro del conjunto 72 
descrito. 73 
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En consecuencia, el carácter esencial se atribuye al componente de cuero (estructura y 74 
apariencia principal del artículo), por lo que no corresponde tratarla como bisutería “de 75 
metal común” (7117.19), sino en la subpartida residual 7117.90 “Las demás” [RGI 6], [RGI 76 
3(b)], [Texto Cap. 71]. 77 

4) Fracción (8 dígitos) 78 

En 7117.90, se identifican fracciones específicas para partes o piezas sueltas y ámbar; en 79 
ausencia de esos supuestos, procede “Las demás”: - 7117.90.99 “Las demás” [Texto Cap. 80 
71]. 81 

Por tanto, la fracción aplicable es 7117.90.99 [RGI 6], [Texto Cap. 71]. 82 

 83 

III. Exclusión de alternativas 84 

Capítulo 42 85 

• 42.03 “Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de cuero…” : se excluye 86 
porque el Capítulo 42 no comprende “pulseras… artículos de bisutería (partida 87 
71.17)” [Nota 2(g) Cap. 42], [RGI 1]. 88 

• 42.05 “Las demás manufacturas de cuero…” : se excluye por la misma Nota 2(g) del 89 
Capítulo 42 al tratarse de pulsera/bisutería [Nota 2(g) Cap. 42], [RGI 1]. 90 

Capítulo 71 (otras partidas distintas de 71.17) 91 

• 71.13 “Artículos de joyería… de metal precioso…” : se excluye porque el producto 92 
incorpora metal común, no metal precioso (según descripción fáctica) [RGI 1], 93 
[Texto Cap. 71]. 94 

• 71.16 “Manufacturas… de piedras preciosas o semipreciosas…” : se excluye porque 95 
la mercancía es una pulsera cuyo cuerpo es de cuero con herrajes de metal 96 
común, y la piedra sintética (~1 mm) es un componente accesorio; además, existe 97 
partida específica para bisutería (71.17) [RGI 1], [RGI 3(b)], [Texto Cap. 71]. 98 

• 71.04 (piedras sintéticas) : se excluye porque la mercancía no es una piedra sin 99 
montar ni engarzar, sino una pulsera terminada [RGI 1], [Texto Cap. 71]. 100 

 101 

http://www.clasifai.me/


Tariff Classification Support System 

www.clasifai.me 5 

IV. Tabla de clasificación principal 102 

Capítulo Partida Subpartida Fracción (8 
dígitos) 

NICO (2 
dígitos) 

Fundamento 

71 7117 7117.90 7117.90.99 00 [RGI 1], [RGI 
3(b)], [RGI 
6], [Nota 2(g) 
Cap. 42], 
[Texto Cap. 
71] 

103 

V. Determinación condicionada (si aplica)104 

No aplica (la Nota 2(g) del Capítulo 42 ubica expresamente las pulseras de bisutería en 105 
71.17, y la estructura esencial de cuero sustenta 7117.90.99). 106 

107 

CRITERIOS FALTANTES 108 

• No se identifican datos estrictamente indispensables adicionales para determinar109 
la fracción 7117.90.99 con la información fáctica proporcionada.110 

111 

Aviso legal 112 

Este reporte tiene fines únicamente informativos y sirve como apoyo al proceso de 113 
clasificación arancelaria mexicana. No sustituye el criterio técnico ni la revisión de un 114 
especialista. 115 

Este dictamen fue emitido utilizando Claude, actuando sobre la Ley de los Impuestos 116 
Generales de Importación y de Exportación vigente, conforme a la 7ª Enmienda del 117 
Sistema Armonizado. 118 
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